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ANEXO II 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

* Se podrá reducir el tamaño del pictograma en función de las normas de la comunidad de vecinos o 
normativa municipal. 

 

*  Se podrá reducir el tamaño del pictograma en función de las normas de la comunidad de vecinos o normativa 
municipal.


